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1. Aprobación del orden del día 

El Consejo aprueba el orden del día que figura en el documento 14924/25 + COR 1. 

2. Adopción de los puntos «A» 

 a) Lista de puntos no legislativos  15123/25 

El Consejo adopta todos los puntos «A» enumerados en el documento de referencia, incluidos 

todos los documentos COR y REV de las correspondientes lenguas presentados para su 

adopción. 

En la adenda figura una declaración sobre estos puntos. 

 b) Lista de puntos legislativos (deliberación pública de 

conformidad con el artículo 16, apartado 8, del 

Tratado de la Unión Europea) 

 15319/25 

Asuntos económicos y financieros 

1. Posición del Consejo relativa al PPR n.º 3/2025: ajuste de los 

créditos de pago y actualización de los ingresos y otras 

actualizaciones técnicas 

Adopción 

Aprobación de una carta 

aprobado por el Coreper (2.ª parte) el 12.11.2025 

 14876/25 

14877/25 

FIN 

El Consejo adopta la posición del Consejo y aprueba la carta. El punto se trata en sesión 

pública. 

Deliberaciones legislativas 

(Deliberación pública de conformidad con el artículo 16, apartado 8, del Tratado de la Unión 

Europea) 

AGRICULTURA 

3. Política agrícola común posterior a 2027: seguridad 

alimentaria y orientación de la ayuda 

Debate de orientación 

 14939/25 

El punto 3 se examina conjuntamente con el punto 7, letra a). 

El Consejo mantiene un debate de orientación. 

El Consejo toma nota asimismo de la información facilitada por Italia, con el apoyo de 

Bulgaria, Chequia, Eslovaquia, Hungría, Polonia y Portugal. 
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Actividades no legislativas 

AGRICULTURA 

4. Cuestiones agrícolas relacionadas con el comercio, como unas 

relaciones más estrechas entre la UE y Ucrania 

Información de la Comisión 

Cambio de impresiones 

 15052/25 

14726/25 

PESCA 

5. Reglamento del Consejo por el que se fijan para 2026, 2027 

y 2028 las posibilidades de pesca en el Atlántico y el mar del 

Norte 

Presentación de la Comisión 

Cambio de impresiones 

 14667/25 

12815/25 

+ ADD 1-2 

6. Reglamento del Consejo por el que se fijan, para 2026, las 

posibilidades de pesca en el mar Mediterráneo y el mar Negro 

Presentación de la Comisión 

Cambio de impresiones 

 14668/25 

13077/25 + ADD 1 

Varios 

7. Agricultura   

 a) Propuestas legislativas en curso (deliberación pública 

de conformidad con el artículo 16, apartado 8, del 

Tratado de la Unión Europea) 

  

 Una reforma de la política agrícola común orientada 

para responder mejor a los retos futuros 

Información de Italia, con el apoyo de Bulgaria, Chequia, 

Eslovaquia, Hungría, Polonia y Portugal 

 14843/25 

El punto 7, letra a), se examina conjuntamente con el punto 3. 

 b) El futuro del sector arrocero de la UE: una estrategia 

común — Reunión ministerial (Vercelli, 12 a 14 de 

septiembre de 2025) 

Información de Italia 

 15328/25 

 c) Investigación antidumping de China sobre la carne de 

cerdo europea – Necesidad de contar con unas condiciones 

equitativas 

Información de Bélgica 

 15324/25 
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 d) Estadísticas sobre el uso de productos fitosanitarios 

(según las estadísticas europeas sobre insumos y 

producción agrícola) 
Información de Alemania, con el apoyo de Luxemburgo 

 15297/25 

El Consejo toma nota de la información facilitada por Alemania, con el apoyo de 

Luxemburgo. También toma nota de las observaciones formuladas por las delegaciones. 

 Pesca   

 e) Llamamiento en favor de una simplificación del Fondo 

Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura 
Información de Finlandia, con el apoyo de Alemania, 

Bulgaria, Croacia, España, Estonia, Francia, Irlanda y 

Lituania 

 15235/25 

El Consejo toma nota de la información facilitada por Finlandia, con el apoyo de Alemania, 

Bulgaria, Croacia, España, Estonia, Francia, Irlanda y Lituania, sobre una petición de 

simplificación del Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura. El Consejo también 

toma nota de las observaciones formuladas por las delegaciones. 

 f) Llamamiento en favor de una revisión de la política 

pesquera común 
Información de España, en nombre de Bélgica, Croacia, 

España, Estonia, Finlandia, Francia, Irlanda, Italia, 

Letonia, Lituania, Países Bajos, Polonia y Portugal 

 15236/25 

El Consejo toma nota de la información facilitada por Bélgica, Croacia, España, Estonia, 

Finlandia, Francia, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Países Bajos, Polonia y Portugal sobre la 

necesidad de revisar la política pesquera común. El Consejo también toma nota de las 

observaciones formuladas por las delegaciones. 
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 g) Necesidad de garantizar un apoyo adecuado al sector 

de la acuicultura 
Información de Eslovaquia, en nombre de Chequia, 

Croacia, Eslovaquia y Hungría 

 15256/25 

El Consejo toma nota de la información facilitada por Eslovaquia, en nombre de Chequia, 

Croacia, Eslovaquia y Hungría, sobre la necesidad de garantizar un apoyo adecuado al sector 

de la acuicultura en el próximo marco financiero plurianual. 

El Consejo toma nota asimismo de la información facilitada por Francia sobre la dimensión 

pesquera en el próximo marco financiero plurianual, y aboga por una financiación clara y 

suficiente para la política pesquera común (PPC) y el Pacto Europeo por el Océano para el 

período 2028-2034. El Consejo también toma nota de las observaciones formuladas por las 

delegaciones sobre estos puntos. 

 h) La dimensión pesquera en el próximo marco financiero 

plurianual: Por una financiación clara y adecuada de la 

política pesquera común (PPC) y el Pacto Europeo por 

el Océano para el período 2028-2034 
Información de Francia 

 15326/25 

El punto 7, letra h), se examina conjuntamente con el punto 7, letra g). 

 Agricultura   

 i) Informe anual de situación de 2025 sobre 

simplificación, aplicación y cumplimiento (salud y 

bienestar animal, vegetales y fitosanidad, seguridad de 

los alimentos y de los piensos) 
Información de la Comisión 

 14737/25 

El Consejo toma nota de la información facilitada por la Comisión. 

 j) Establecimiento de normas internacionales en el ámbito 

de la cadena alimentaria 
Información de la Comisión 

 15218/25 

El Consejo toma nota de la información facilitada por la Comisión. 
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 k) Los riesgos fitosanitarios que amenazan la producción 

vitícola europea 
Información de Hungría, con el apoyo de Chequia, 

Eslovaquia e Italia 

 15205/25 

 l) La amenaza para la agricultura y el cultivo de 

hortalizas que representa la cigarra Pentastiridius 

leporinus 
Información de Alemania 

 15275/25 

 m) Uso de productos fitosanitarios en la UE 
Información de Italia, con el apoyo de Chequia y Hungría 

 15274/25 

El punto 7, letras k), l) y m), se examina en conjunto. 

El Consejo toma nota de la información facilitada por Hungría, con el apoyo de Chequia, 

Eslovaquia e Italia, y de las observaciones de las delegaciones. 

El Consejo toma nota asimismo de la información facilitada por Alemania y de las 

observaciones de las delegaciones. 

El Consejo toma nota, por último, de la información facilitada por Italia, con el apoyo de 

Chequia y Hungría, y de las observaciones de las delegaciones. 

 n) Resultados de la Conferencia «Una sola salud» 

(Copenhague, 5 y 6 de noviembre de 2025) 
Información de la Presidencia 

 15216/25 

El Consejo toma nota de la información facilitada por la Presidencia. 

 

 Primera lectura 

 Punto basado en una propuesta de la Comisión 

 Debate público a propuesta de la Presidencia (artículo 8, apartado 2, del Reglamento 

Interno del Consejo) 
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